
ACTA 086/2018 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIOCHO. - - - - -- - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - -

Siendo las trece horas con treinta y siete minutos del día nueve de octubre 

de dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, las licenciadas en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y Susana 

Agui1ar Covarrubias y el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, !)! 
Comisionada Presidente.y Comi.siona_dos, respectivamente, ~on la asistencia de la . 

Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Let1cia Yaroslava Te¡ero 

Cámara, para efectos de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron 

convocados de conformidad con los articulas 19 y 22 fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y tos 

artículos 10, 12 fracción ti , 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Acto seguido la Comisionada Presidente del Instituto, otorgó nuevamente el 

uso de la voz a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo 

establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando a la primera en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, la Comisionada 

Presidente en términos de lo establecido en los articulas 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Dia. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidente solicitó a la 

Directora General Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión 

por lo que la segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 fra 



términos: 

1.- Lisia de Asistencía. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión. 

111.- l ectura y aprobación del orden del día. 

JV.- Aprobación del acta anterior. 

V.· Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 

1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo et número de expediente 368/2018 en contra del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 369/2018 en contra del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán ~ 

1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 375/2018 en contra del 

Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán. 

1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 395/2018 en contra de la 

Secretaría de Educación. 

1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 396/2018 en contra de la 

Secretaría de Educación. 

1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 40712018 en contra de la 

Secretaría de Salud. 

1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 420/2018 en contra 



1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 423/2018 en contra del 

Colegio de Bachi lleres del Estado de Yucatan. 

1.9 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recur o 

de revisión rad icado bajo el número de expediente 425/2018 en contra de 

Fisca lía General del Estado 

2. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: 

2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 

proced imiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 

79/2018 en contra del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Púb lica y Protección de Datos Personales. 

2.2 Aprobación . en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 

80/2018 en contra de la Secretaría General de Gobierno. 

VI.- Asuntos Genera les: 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente: 

la Comisionada Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

consideración de l Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día 

presentado por la Directora General Ejecutiva , y en términos de lo instaurado en 

el artículo 12 fracción XJ del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

día expuesto durante la sesión por la Directora Genera l Ejecutiva, en los 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del dla, la Comisionada 

Presidente procedió a tomar la votación respecto de la aprobación, en su cas , 

de l acta 085/2018, de fecha 28 de septiembre de 2018, en los términos circul 

¡ 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno. el acta 

08512018, de fecha 28 de septiembre de 2018, en los términos circulados a los 

correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido, la Comisionada Presidente en términos de lo aprobado por el 

Pleno mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se 

autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de 

resolución que hayan sido previamente circulados al Pleno: lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 

del Reglamento Interior del lnaip, expresó que no se dará lectura a los proyectos 

de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los nUmer 

de expedientes 368, 375, 396, 407, 420, 423 y 425, todos correspondientes 1 

ejercicio 2018, sin embargo, la Comisionada Presidente manifestó que las 

ponencias en comento estarán integradas a la presente acta. Se adjuntan 

íntegramente las ponencias remitidas por el Secretario Técnico a los correos 

institucionales. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número do oxpediento: 36812018. 

Sujeto obligado: Instituto Electora/ y de Participación Ciudadana de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Focha do sol/citud do acceso: El dla cinco de julio de dos mil dieciocho, 

marcado con el número de folio 00713218 en la que se requirió: "EN LA 

SESIÓN PERMANENTE DEL D/A DE HOY, MISMA QUE FU~ (SIC) 

REANUDADA A LAS 09:10 MINUTOS. EN LA HORA 1.08 DEL VIDEO, EL 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE MIGUEL VALLADARES SANCHEZ. 

INSISTIÓ EN QUE SE LE CONTESTE UN CORREO ELECTRÓNICO QUE 

FUE ENVIADO AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPAC EL DIA (SIC) 

MARTES 3 DE JULIO DE 2018. MISMO QUE HASTA EL D/A DE HOY, EL 

SECRETARIO EJECUTIVO, DE FORMA GROSERA, INTRANSIGENTE Y 

ALTANERA, NO LE HA RESPONDIDO AL CONSEJERO ELECTORAL, 

FALTANDO A SUS LABORES Y SOBRE TODO FALTANDO A SU 

SUPERIORES, POR LO TANTO, REQUIERO EL DOCUMENTO DIGITAL P. R 



ESTE CONDUCTO O A TRAVES (SIC) DE UN LINK QUE USTEDES ME 

PROPORCIONEN AL QUE SE REFERIA (SIC) EL CONSEJERO JORGE. ES 

DECIR, EL CORREO QUE JORGE LE ENVIÓ AL SECRETARIO LO 

REQUIERO, TAMBIEN (SIC) REQUIERO LA CONTESTACIÓN DEL 

SECRETARIO, QUE LA PROPIA CONSEJERA LE ORDENÓ ENTREGAR 

T AMBIEN (SIC) QUIERO ESCANEO DEL DOCUMENTO POR EL CUAL LE 

ENTREGUEN ESTA SOLICITUD DE ACCESO AL ORGANO (SIC) INTERNO 

DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 8' CONSTITUCIONAL. PARA 

QUE EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL INICIE UN 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS, 

CONFORME AL ART{CULO 136 QUATER (SIC), ESPEC{F/CAMENTE LA 

FRACCIÓN 111, ANTE LA NEGLIGENCIA Y DESCUIDO DE LAS LABORES 

QUE DEBIÓ REALIZAR EL SECRETARIO EJECUTIVO, Y CUYA PRUEBA 

DOCUMENTAL PUBLICA ES LA CORRESPONDIENTE AL ACTA DE SESIÓN 

PERMANENTE QUE FUE REANUDADA EL DIA DE HOY SIENDO LA S 09:10 

MINUTOS. " (SIC). 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dia diecinueve de julio de dos 

mil dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la entrega de información 

de manera incompleta. 

Fecha de interposición del recurso: El dla veinticinco de julio de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yuca/án. 

Área que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia 

Conducta: En fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, el solicitante presentó 

a la Unidad de Transparencia del /11 slituto Electoral y de PartiCJ{:!ación 

Ciudadana de Yucará11 , la solicitud de acceso marcada con folio 00713218, en 

la cual se observan los contenidos siguientes.· 1.- Documento o link donde 

conste el correo electrónico enviado por el Consejero Electoral, Jorge Miguel 

Valladares Sánchez, al Secretario Ejecutivo, el d/a martes tres de julio de do 

mil dieciocho; 2.- Contestación al correo electrónico en cuestión , y .• 

! 



Interno de Control, de conformidad con 91 a• Constitucional, para que e/ titular 

del órgano en cita inicie un proc9dimiento d9 responsabilidad de servidores 

públicos. conforme al articulo 136 quáter. espoclficamente la fracción 111, ante le 

negligencia y descuido de las labor9s que debió realizar el Secretario Ejecutivo; 

posteriormente, en fecha diecinueve de julio del a1'o que transcurre, el Sujeto 

Obligado puso a disposición del particular a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia. vía Sistema INFOMEX, la respuesta rocafda a su solitud de 

acceso con folio 00713218; sin embargo. inconforme con dicha respuesta. el 

recurrente el día veinticinco de julio del presen10 a1'o, interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, manifestando que el Sujeto Obligado omitió entregarle 

91 documento por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia 19 9ntregue la 

solicitud de acceso al órgano de control mterno. para que este inicie un 

procedimiento de rosponsabilidad de s9rvidores públicos, resultando 

pfOC9dente en términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Plib!ica 

Establecido lo anterior, del análisis efectuado al escrito de inconformidad 

remitido en fecha veinticinco de julio del a1'o en curso. se advierte que el 

recurranle rinicamenle manifestó su desacU9rdo con la conducta del Sujeto 

Obligado respacto del contenido 3, toda vez que formuló sus agravios 

manifestando que el Sujeto Obligado no at&ndió la parte relativa al escaneo d91 

documento por el cual le entreguen la solicitud de ace&so al órgano interno de 

control; por lo que, al no expresar agravio rosp&cto de la información 

proporcionada relativa a los contenidos de información. 1 y 2, no serán motivo 

de análisis, al ser actos consentidos 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de agosto del afio 

que transcurre, se corn"ó traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para que dentro del término 

de si91e dlas hábiles siguientes el de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 

fracciOnes 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el ceso que dantro del término 

l&gal otorgado para tales efectos, el Suisto Obligado, a través de la Unidad de 

Transparancia compelida rindió alegatos de los cuales se advirtió la existencia 

del acto reclamado 9S/o es, le respuesta recalde a le solicitud de acceso con 

folio 00713218, que fuera hecha del conocimiento del particular el dla 

diocinueve de julio de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma NaciOnal de 

Transparencia, y por otra, la intención del Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, de señalar que si la intención del particular es interponer 

denuncia en contra de algrin servidor público por la comisión de alguna falt 

administrativa. deberá de interponefS9 en/e el Órgano Infamo de ConM 'd9/ 

IEPAC. 



Establecido lo anterior. por cuestión de técnica jurldica. resulta procedente 

analizar la inconformidad plasmada en el presente medio de impugnación en 

cuanto al contenido de información. 3 

Al respecto, conviene precisar que de la lectura realizada a la solicitud y al 

recurso de revisión que se resuelve, se desprende de las manifestaciones 

plasmadas en el contenido 3, realizadas por el hoy recurrente, que no so/iclró 

el acceso a información püblica, que fuera generada por el Sujero 

Obligado en el cumplimiento de sus obligaciones de rransparencia, de 

conformidad con el refen·do articulo 124 de la Ley General citada. sino que su 

intención versó en formular una denuncia y/o queja , en cuanto al supuesto 

previsto en la fracción 111, del ordinal 136 quáter, de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, pues solicitó al Titular 

de la Unidad de Transparencia del IEPAC el documento donde le entregue la 

solicitud de acceso que efectuare al órgano de Control lntemo, siendo qua las 

solicitudes no son el medio qua den cause a denuncias que no encuentren 

sustento en documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado, por 

ende no constituyen un requenmiento de acceso a la información, por lo que, 

noseentraráasuestudio 

SENTIDO 

Se sobresee por improcedente el recurso de revisión interpuesto por el 

recurrente por actualizarse el supuesto previsto en la fracción IV, del artfculo 

156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

esto es, por aparecer la causal de improcedencia descn'/a en el ordinal 155 

fracción 111 de la Ley en cita, toda vez que el medio de impugnación que nos 

ocupa lo solicitado en el contenido 3 no es materia de acceso a la 

información". 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 3751W1 B. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

con el número de folio 00748018 en la que se requirió: Copia certificada de 

documento donde conste la asignación de la titularidad del contrato para 

concesión de los servicios públicos de recolección, traslado, tratamient y 



dispocisión (sic) final de residuos en el municipio de Kanasln. Emitido y firmado 

por el alcalde de Kanasfn a la empresa Saneamiento Sana, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 

Copia certificada de todas y cada uno de los recibos da pago qua se entrega al 

citado concesionario como subsidio mensual desde que inicio la concesión 

hasta lapresenle fecha.(sic). 

Acto reclamado: La entrega da información qua a juicio de la ciudadana no 

corresponde a la solicifada 

Fecha en que s e notifica el acto reclamado: El nueve ds agosto de dos mil 

dieciocho 

Fecha de lntsrpos/ción del recurso: B diez de agosto de dos mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yuca tan 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuca tan 

Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Kanasrn. 

Area qua resultó competente: El Presidan/e, Secretario y Tesorero, todos del 

Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán 

Conducta: En fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, el AYuntamiento de 

Kanasfn, Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. vla 

Sis/ama INFOMEX, dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

inconforme con la conducta de la autoridad, el día diez de agosto del propio 

afio, la parte recurrente interpuso el presente medio de Impugnación; por lo 

que, aquél resultó procedente en términos de la fracción V del articulo 143 de 

Ja Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Da/ análisis efectuado a la respuesta pronunciada por el Sujeto Obligado se 

desprende que éste proporcionó contestación que la fua suministrada por parte 

da/ Secretario de Gobierno. a través da/ oflCio número SEGOB /051/2018 y del 

documento concerniente a la Gacela Municipal da facha veintisiete de 

septiembre da dos mil dieciséis, la cual contiene el Dictamen que rinda la 

Comisión Técnica Especializada para la asignación del contrato para la 

concesión de los servicios públicos de recolección, traslado. tratamiento 

disposición final da residuos en el municipio da Kanasln,Y -"-" -" -' ---. 



Do/ análisis efectuado a la información aludida. se desprende que el agravio 

señalado por la ciudadana, respecto a la entrega de información que no 

corresponde con la solicitada resulta fundado, ya que la gaceta proporcionada 

contiene un dictamen de la Comisión Técnica Especializada para la asignación 

del contrato para la concesión de los servicios públicos de recolección. 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos en 61 municipio de Kanasin, 

Yucatán, y no así la asignación de la titularidad del contrato para la concesión 

d6/ servicio público solicitado; pues el dictamon proporciono es enviado al 

Prosiden/e Municipal para que en base al mismo proceda a la asignación de la 

titularidad del contrato, tal y como se desprende del Punto Resolutivo Segundo 

del dictamen en cuestión (p(lgina 8), aunado, a que fue omiso respocto de los 

recibos de pago que se entregan al concesionario como subsidio mensual, en 

periodo que corresponde del inicio de la concesión hasta el veinticuatro de julio 

de dos mil dieciocho. por lo que la conducta desa1TOl/ada por la auton'dad no 

resulta acertada 

SENTIDO 

Resulta procedente modificar la respuesta que fuera hecha del conocimiento 

de la parte recurrente el nueve de agosto de dos mil dieciocho mediante de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex. recaída a la 

solicitud de acceso marcada con el folio número 00748018. y, por ende, se 

instruye al Sujeto Obligado para que a fravés de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente 

a) Requiera al Presidente y de nueva cuenta al Secretario Municipal, a fin 

que realicen la búsqueda exhaustiva de la asignación de la titularidad del 

contrato para la concesión de los servicios públicos de rocolección, traslado. 

tratamiento y disposición final de residuos en el municipio de Kanasín, Yucatán. 

a la empresa Saneamiento Sana, Sociedad Caoper<1tiva de Responsabilidad 

Limitada. y la enlreguen en la modalidad del interés de la parte recurrente, esto 

es, en copias certificadas, 

b) Requiera al Tesorero, p<1ra que realice la búsquedil exhaustiva de los 

r6cibos de pago que se entrega a la empresa SaneamiMIO Sana, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada, como subsidio mensual en período 

que corresponde del inicio de la concesión hasta el veinticuatro de julio de dos 

mil dieciocho. y la entregue en la modalidad peticionada. a saber, copias 

certificadas 

c) Notifique a la parte recurrente sn atención a los puntos que anteceden, 

conforme a derecho corresponda, de conformidad al articulo 125 de la Lev 

General de Transparencia y Accesc a la Información Püb/'ca e 

d) Informe al Pleno del Instituto y romita las constancias que para d 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa" 

Comisionado Ponente· Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado 

Ponencia· 

"Número de expediente: 39612018 

Sujeto obligado: Secrctarla de Educación. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud: La solicitud quo so roa/izó el diecinueve de julio de junio 

del afio en curso. a través de la cual se peticionó: 

•SoJicito copia certificada del documento o información que este (sic) en un 

documfJn/o que contenga la información do todo el personal administrativo que 

sella/a el nombre completo del personal y su fecha de ingreso a la preparatoria 

o si atal numero 8 castillo pera za por el periodo del primero de enero de 2018 al 

30 de junio de 2018 de lodos los administrativos que laboraron en este 

periodo .. "; de cuyo análisis se desprende que el interés del particular radica en 

obtener un listado del personal administrativo qu11 laboró en la escuela 

Preparatoria Estatal número 8 Castlllo Peraza, del primero de enero al 

treinta de junio de dos mil dieciocho, que incluya el nombre y fa fecha de 

ingreso, 11n la modalidad do copla certificada. (sic). 

Acto reclamado: Respuesta de fecha treinta de julio a través de la cual el 

Sujeto Obligado se lim;/ó a manifestar que durante el perfodo indicado por al 

particular no ;ngresó personal administrativo a dicho centro escolar. 

Fecha de Interposición del recurso: veinte de agosto de dos mil dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparenc;a y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Código de la Administración Pública da Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Area que resultó competente: Dirección Administración y Finanzas. 



Conducta: En fecha diecinueve de julio del afio en curso, el particular realizó 

una solicitud de información ante la Secretarla dfJ Educación Pública del 

Estado de Yucatán, a través de la cual requirió el listado del personal 

administrativo que laboró en la escuela Preparatoria Estatal número 8 

Castillo Peraza, del primero de enero al treinta de j unio de dos mil 

dieciocho, que incluya el nombre y la fecha de ingreso, en la modalidad 

de copia certificada; no obstante, la auroridad el treinta del propio me y afio 

emitió respuesta a través de la cual informó al solicitante Jo siguiente: "fe 

informo que en la preparatoria estatal No_ 8 Castillo Peraza en el periodo 

señalado por la peticionaria del 01 de enero al 30 de junio de 2018, no ingresó 

personal administrativo a este centro de trabajo: por lo que, el ciudadano 

inconforme interpuso el presente medio de impugnación manifestando que el 

Sujeto Obligado le causaba agravio en razón que la respuesta no se 

encontraba debidamente fundada y motivada, y no hacia referencia a Jos 

cuestionamienlos planea/os en la solicitud que nos ocupa 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la autoridad 

para que dentro del término legal otorgado rindiera sus alegatos, siendo que 

ésta Jos rindió en tiempo, de cuyo análisis se advirtió la existencia del acto que 

se reclama: resultando que el Sujeto Obligado, determinó declarar Ja 

inexistencia de la ·copia certificada del documento o información que este (sic) 

en un documento que contenga la información de todo el personal 

administrativo que sena/e el nombre completo del personal y su fecha de 

ingreso a Ja preparatoria número 8 Castillo Pera za por el periodo del primero de 

enero de 2018 al 30 de jumo de 2018 de todos lo administrativos que laboraron 

en este periodo.", argumentando que no recibió solicitud de ingreso de 

personal administrativo en Ja preparatoria Estatal No_ 8 Castillo Peraza para el 

periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2018 

En este sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos 

del presente expediente, se determina que la conducta del Sujeto Obligado 

estuvo encaminada a declarar la inexistencia de un documento distinto al que 

solicitara el ciudadano, esto es, le dio un sentido distinto a la solicitud, pues de 

la exégesis efectuada a la solicitud, así como a los agravios vertidos al 

interponer el presente medio de impugnación, se desprende que la intención 

del solicitante radica en obtener un listado del personal administrativo que 

laboró en la escuela Preparatoria Estatal número 8 Castillo Peraza, del 

primero de enero al treinta de junio de dos mi/ dieciocho, que incluya el 

nombre y la fecha de ingreso, en la modalidad de copia certificada; y no 

asi. de los que hubieren ingresado en ese periodo 

Consecuentemente, se determina que el agravio vertido por el recurrente 

si resulta procedente, ya que la conducta de la Secretaría de Educac · n 



no le permitió conocer la información que en un Inicio era su intención 

obtener al ejercer su derecho de acceso a la Información. 

SENTIDO 

Se modifica la respuesta de la Secretarla de Educación del Estado de 

Yucatán, y se Je instruye, para que a través de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente.· Requiera, de nueva cuenta al Director de Administración 

y Finanzas, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva de la información 

relativa al lis tado del personal administrativo que laboró en la escuela 

Preparato ria Estatal número 8 Castillo Peraza, del primero de enero el 

treinta de junio de dos mil dieciocho, que Incluya el nombre y la fecha de 

Ingreso, en la modalidad de copia certificada, y la entregue. o en su caso, 

declare fundada y motivadamente su inexistencia, acorde al procedimiento 

establecido en los artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y finalmente, notifique a la parta recurrente 

todo lo anterior, acorde a lo previsto en el articulo 125 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; e Informe al Pleno del 

Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la presente 

resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

par1irdelanotificacióndelaresoluciónquenosocupa ·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 40712018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud do acceso: El trece de agosto de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00818118. a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

DOMICILIO DE LA C. xxxxxxxxxxxxx, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

JUICIO CIVIL ORDINARIO DE DIVORCIO INCA USADO. (sic). 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintinueve de agosto de dos il 

dieciocho 



Acto reclamado: Sellara como agravió que su solicitud de infonnación venció 

ynoharecibióinformación 

Fecha de In terposición del recurso · El tres de septiembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consulta.da: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho. se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del 

cual de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al 

Sistema lnfomeJt. , de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este 

Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue 

posible establecer con precisión el ac/o reclamado, pues si bien la inconforme 

sef!aló que Ja solicitud de acceso con folio 00818118 venció y no se recibió 

información alguna, lo cierto es. que de la consulta de referencia, se observó 

que en fecha veintinueve de agosto del allo en curso, el sujeto obligado dio 

respuesta a dicha solicitud e través de la citada Plataforma, por lo que 

mediante proveido de fecha seis de septiembre del af!o en curso. se hizo del 

conocimiento del recurrente por una parte, los pasos para poder acceder y 

consultar la respuesta de referencia, y por otra, se Je requirió para efectos que 

una vez consultada la misma. precisara el acto que pretende impugnar y las 

rezones del mismo, así también si el derecho ejercido versa en la de solicitud 

de acceso a la información pOblica, o bien. en la de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición (derechos ARCO). siendo el caso que el término que le 

fuere otorgado feneció el dla veinte septiembre del a/lo en curso, en virtud de 

haberse notificado a la particular mediante correo electrónico el trece del citado 

mes y al'lo, sin que se hubiere remitido documental alguna 

Consecuentemente, se arriba a le conclusión que el recurso de revisión 

intentado. no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparenc · y 



Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 420/2018. 

Sujeto obligado: Sistema de Agua Potable y Alcanlan1/ado Del Municipio De 

Progreso. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dos de julio de dos mil dieciocho. 

registrada con el folio 00818218, a través de la cual se solicitó lo siguiente 

DOMICILIO DE LA C. XXXXXXXXX><XXXXX. PARA EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN JUICIO CIVIL ORDINARIO DE DIVORCIO INCAUSADO. (sic) 

Fecha en que se notificó la respuesta: No se precisó 

Acto reclamado: No se precisó. 

Fecha de interposición del recurso: El diez de septiembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En fecha diez de septiembre de dos mH dieciocho, se presrmtó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. el 

cual de las manifestaciones vertidas en dicho escrito. no fue posible advertir 

con precisión el acto recurrido, pues no se precisa la inconformidad recalda a la 

solicitud de acceso con folio 00818218, por lo que mediante proveido de fecha 

trece de septiembre del presente ano, se requirió al recurrente para efectos que 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, asr tambié 

si el derecho ejercido versa en la de solicitud de acceso a la inform ión 



(derechos ARCO), siendo el caso que el término concedido feneció el dla 

veinticinco de septiembre dos mil dieciocho, por haber sido notificado al 

recurrente a través de COffeO electrónico el dieciocho del propio mes y año, sin 

que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró prec/ufdo su 

derecho. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoqueseleefectuare. 

SENTIDO 

Se desecha et recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Ponencia 

" Nümero de expediente: 420/2018 

Sujeto obligado: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Progreso 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dos de julio de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00818218, a través de la cual se solieitó lo siguiente: 

- DOMICILIO DE LA C. XXXX'XXXXXXXXXXX, PARA EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN JUICIO CIVIL ORDINARIO DE DIVORCIO INCAUSADO. (sic). 

Fecha en que se notificó la respuesta: No se precisó 

Acto reclamado : No se prec;só. 

Fecha de interposición del recurso: El diez de septiembre de dos mil 

dieciocho. 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yuca tan 

Conducta: En fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó 

recursci de revisión e través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

cual de las manifestaciones vertidas en dicho escn'/o, no fue posible advertir 

con precisión el acto recurrido. pues no se precisa la inconformidad rece/da a 1 

solicitud de acceso con folio 00818218, por lo que mediante proveido de fech 

trece de septiembre del presente ano, se requirió al recurrente para efectos que 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, asl también 

si el derecho ejercido versa en la de solicitud de acceso a la información 

pública, o bien, en la de acceso, rectificación. cancelación u oposición 

(derechos ARCO), siendo el caso que el término concedido feneció el día 

veinticinco de septiembre dos mil dieciocho, por haber sido notificado al 

recurrente a través de correo electrónico el dieciocho del propio mes y ello, sin 

que hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró precluldo su 

cWrecho. 

Consocuentemenre, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoqueseleefectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desecha miento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General do Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevenciDn 

en /os términos establecidos en el artlculo 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz.l/J 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümoro do oxpod;'""' 4251:>018. / 

Sujoto ob/lgadoc F;,"¡¡' º'"""""E•ladod~ 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintiséis de agosto de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00873618, a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

Vengo por medio del presente. con fundamento en las garantlas 

Constitucionales consignadas en los arábigos 6 y 8 de la Ley Fundamental, es/ 

como en el diverso artículo 70. lracción XXX de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. a solicitar acceso las 

estadlsticas que generen con respecto al número de denuncias y/o querellas 

interpuestas en contra de algún Notario Público en cada uno de los seis ellos 

de le presente Administración (2012-2018), e su dependencia. 

Ahora bien, con el afán de respetar la secrecfa y confidencial;dad de cada uno 

de Jos expedientes, resulta oportuno seflalar que. por este medio, únicamente 

solicitamos acceso al número de denuncias ylo querellas interpuestas en 

contra de algún Notario Público. En otras palabras, bajo ningún supuesto es 

dable pensar que por este medio el suscrito está solicitando información 

confidencial o personal Únicamente se encuentra solicitando el acceso al 

número de denuncies y/o querellas interpuestas en contra de un Notario 

Público durante los seis atlos de la presente Administración. (sic) 

Fecha en que se noiificó la respuesta: El seis de septiembre de dos mil 

dieciocho 

Acro reclamado: Sella/a como agravió que la información no fue 

proporcionada. 

Fecha de inrerposiclón del recurso: El caton;e de septiembre de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consulrada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yuca tan 

Conducta: En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho. se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. del 

cual de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al 

Sistema lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de a 



posible establecer con precisión el acto roclamado, pues si bien el inconforme 

señaló que no se proporcionó información recalda a la solicitud de acceso con 

folio 00873618, lo cierto es, que de la consulta de referencia, se observó que 

en fecha seis de septiembre del ano en curso. el sujeto obligado dio respuesta 

remitiendo información a dicha solicitud a través de la aludida Plataforma, por 

lo que mediante provefdo de fecha diecinueve de septiembre del ano en curso, 

se hizo del conocimiento del recurrente por una parte, los pasos para poder 

acceder y consultar la respuesta da referencia, y por otra, se le requirió para 

efectos que una vez consultada la misma, precisara el acto que pretende 

impugnar y las razones del mismo. siendo el caso que el término que le fuere 

otorgado feneció el dla cinco de octubre del año en curso, en virtud de haberse 

notificado al particular mediante correo electrónico el dfa veintiocho de 

septiembre del afio en curso, sin que se hubiere remitido documental alguna al 

respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado. no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoqueseleefectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV da la Ley Genere/ de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 da la presente Ley". 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley Generar de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la lnfoílllación Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, para la aprobación, en su caso. los proyectos de resolución 

relativos a tos Recursos de Revisión radicados bajo los números de expedientes 

368, 375, 396, 407, 420, 423 y 425, todos correspondientes al ejercicio 2018, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno 

para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán . En tal virtud, de 

conformidad con los articules 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior del 1 p, 

respectivamente , el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

\ 



ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 368/2018, 375/2018, 39612018, 407/2018, 42012018, 423/2018 y 

42512018, en los términos antes escritos. 

Continuando con el desahogo del punto V del orden del dia, la 

Comisionada Presidente cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, 

Maestro en Derecho, Aldrin Martin Briceño Conrado, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparenci y 

Acceso a la Información Pública, para que presente el proyecto de resoluc n 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expedie 

36912018, mismo que fue remitido integramente al Pleno con anterioridad a la 

sesión para su debido análisis. Se adjunta íntegramente la ponencia remitida por 

el Secretario Técnico a los correos Institucionales 

El Comisionado, Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado 

procedió a presentar lo siguiente· 

"Número de cxpodicnte: 36912018. 

Sujeto obligado: Instituto Electora/ y da Participación Ciudadana de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día tres de julio de dos mil dieciocho, en Ja 

que requirió: "Quiero que me entreguen un documento digital en el que se 

pueda constatar el acta de instalación de la Comisión temporal del Programa 

de resultados Preliminares y conteo rápido; documento digital en el que se 

nombre al director de informática como secretario técnico de dicha comisión; 

documento digital en el que evalúen y dictaminen le contratación de la empresa 

encargada del prcp 2018; documento digital en el que consten los trabajos da/ 

comité prep en el que este (sic) involucrada la facultad de matemáticas, y el 

dictamen que este comité llevó a cabo respecto de la empresa prep 2018; 

documento digital en el que se vea cuanto (sic) le pagaron al comité prep 

integrado por persom.1s de la facultad de matemáticas; dictamen escaneado de 

le empresa que llevó a cabo el prep en la que se pueda advertir a que se debiO 

(sic) el fallo del prep qiie costó 10 millones de pesos del erario publico (sic); 

Método de contratación de la empresa que llevó a cabo el prep 201 B; Si fue 

licitación pública, quiero que me entreguen digital de las empresas q 

participo ron en dicha licitación; dictamen de por que (sic) eligieron a le emp sa 



que llevo a cabo el prep 2018 y no las otras; dictamen en el que hayan 

analizado que esta empresa no tiene antecedentes negativos. y que ya ha 

llevado a cabo varios preps; Copia digital de la factura del pago de los seNicios 

prep 2018; Tembien (sic) quiero que me informen como es que si sabían que 

esta empresa habla robado en EEUU, robado en cdmx, y nunca habla 

efectuado un prep, como es posible que la hayan contratrado (sic) . no me 

vengan a dec;r que no Jo sabian, si hasta los medios de comunicación lo saben; 

Escaneo de la renuncia de Gustavo Sanche1 Cruz. director de informática por 

ineptitud en el encargo firmada el día (sic) 2 de julio de 2018; No basta con su 

renuncia, también quiero en base al artrculo 8' constitucional quiero escaneo 

de Ja vista que le den de mi esenio. al órgano interno de control del con toda la 

documentación que tengan a bien entregarme, pare que inicie les pesquisas 

correspondientes, por le probable colusión, peculado, en le contratación de la 

empresa que llevó e cabo el PREP 2018, en las que se vio involucrado 

HIDALGO ARMANDO VICTORIA MALDONADO por omisión y ta/vez acción en 

la contratación de la empresa prep 2018, EL Miro. José Gustavo Alberto 

Sánche1 Cruz Titular de la Unidad de Informática y Di sello. · 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die diecisiete de julio de dos 

mil dieciocho. 

Acto reclamado: la respuesta que tuvo por efectos la clasificación de parte de 

la información y la entrega de información a juicio del particular incompleta. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla veinticinco de julio de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán 

Arcas que resultaron competentes: Dirección de Tecnologlas de la 

Información y la Dirección Ejecutiva de Administración 

Conducta: En fecha diecisiete de julio de dos mil dieciocho, la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 

puso e disposición del ciudadano e través de la Plataforma Nacional d 

! 



Transparencia, Sistema INFOMEX, la respuesta reca/da a la solicitud marcada 

con el folio 00704718. a través de la cual por una parte clasificó parte de la 

información, y por otra, entregó información; inconfonne con lo anterior, en 

fecha veinticinco de julio del aflo en curso, interpuso el medio de impugnación 

que nos ocupa contra la respuesta referida, resultando procedente en Mnninos 

de las fracciones 1 y IV del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Como primer punto, conviene precisar que del análisis realizado a le solicitud y 

el recurso de revisión que se resuelve, se desprende que la inconformidad 

plasmada en cuanto al contenido de información 13, resulta infundado, toda 

vez /as solicitudes no son el medio que den cause e consultas o denuncias 

que no encuentren sustento en documentos que obren en los archivos del 

Sujeto Obligado, por ende no constituyen un requerimiento de acceso a la 

información. por lo que. no se entrará a su estudio 

Asimismo, continuando con el análisis ofec/uado al escrito de interposición del 

recurso revisión remitido en fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se 

advierte que el recurrente manifestó su discordancia con la conducta del Sujeto 

Obligado respecto a los contenidos 7 y 12, toda vez que formuló sus agravios 

en lo inherente a éstos. por lo que se desprende que su interés radica en que la 

inconfonnidad únicamente fuera tramitada en cuanto a dichos contenidos: por 

lo que, al no expresar agravios en lo referente a los diversos 1, 2, 3. 4, 5, 6, 8, 

9, 10 y 11, no serón motivo de análisis, al seractgs oonsentldos. 

Admitido el medio de impugnación, en fecha quince de agosto del presente 

aflo se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del 

ténnino de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo. manifestara lo que a su darecho conviniera, según dispone el artículo 

150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia; sitmdo que, del análisis inregral 

realizado a las documentales en cita, se advirtió la intención del Titular da la 

Unidad de Transparencia de sella/ar qua la respuesta reca/da a la solicitud de 

acceso con folio 00704718 resultó ajustada a derecho, en razón que la 

clasificación de parte de la información requerida se efectuó an atención al 

acuerdo de reseiva y conforme a lo establecido en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnfonneción Pública y en los Lineamientos 

Generales en Materia de ClasiflC8dón y Desc/asificación de la Información, as/ 

como para la elaboración de versiones públicas. pues contiene opiniones que 

forman parte del proceso deliberativo de tos seividores públicos y a la fecha no 

se ha adoptado decisión definitiva alguna. 

Al respecto, en cuanto a la inconfonnidad planteada por el recurrente, que n 

se atendió su petición del contenido 12) Escaneo de la renuncia de Gus 



2 de julio de 2018, se advierte que el Sujeto Obligado, a través del área que 

resultó competente para conocerle. esto es, la Directora Ejecutiva de 

Administración, señaló que no cuenta con la información peticionada, a saber, 

la renuncia del C. José Gustavo Alberto Sánchez Cruz, toda vez que aún se 

encuentra de alta como parte del personal del Instituto, es decir, no ha 

presentado renuncia alguna, por lo tanto, su respuesta estuvo ajustada a 

derecho, pues resulta evidente que no puede existir un documento que 

contenga una renuncia, si esta no ha sido presentada por el Servidor Público 

correspondiente 

Ahora, en lo que se refiere al contenido 7) dictamen escaneado de la empres 

que llevó a cabo el PREP en la que se pueda advertir a qué se debió el fallo del 

PREP que costó 10 millones de pesos del erario público. el Sujeto Obligado 

procedió a clasificar como reservada de conformidad al articulo 100 y 113 

fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como por el acta número 02 de fecha doce de julio del af!o en 

curso. en virtud que Ja información en cuestión contiene opiniones que forman 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, y a la fecha no se ha 

adoptado decisión definitiva alguna, reserva que fue confirmada por el Comité 

de Transparencia mediante resolución con número de folio CT/8312018 de 

fachadieciséisdejuliode2018 

Al respecto, este órgano Colegiado determinará si resulta procedente o no la 

clasificación de la información por partfJ de la autoridad responsable 

De conformidad al Lineamiento Vigésimo séptimo de los Line<Jmientos 

Generales en MatfJria de Clasificación y Desclasificación de la In formación. así 

como para la Elaboración de VersionfJs Públicas, acorde a lo sfJf'ialado en el 

numeral 113, fracción VIII dfJ la Ley General, podré considerarse como 

información r9servada, aquélla que contenga las opiniones, recomendaciones o 

puntos de vista que formen parta del proceso deliberativo de los servidores 

públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual dfJbertJ 

estar documfJntada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo 

siguiente 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de 

//_ Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de 

vista de los servidores públicos q11e participan en el proceso deliberativo 

11/_ Que la información se encuentre relacionada. de manera directa . con 

proccsodelibero/ivo, y 



IV. Que con su difusión se pueda llegar 8 interrumpir. menoscabar o inhibir el 

diseflo. negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos 

a deliberación. 

Del estudio efectuado al proceder de la autoridad, se advierte que no cumplió 

con el procedimiento para Ja reserva de la información, ya que si bien refiere 

que Ja causal de reserva encuadra en la fracción VIII del articulo 113 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. lo cierto es que 

no motivó la existencia de un proceso deliberativo, esto es, no seflaló en que 

C011sisle el proceso deliberativo, si la información resultó indispensable para la 
decisión que se puso en dispura respecto a /a reserva de la misma, as/ también 

la prueba de daflo efecruada no resulta ajustada a derecho, pues carece del 

sella/amiento si con la difusión de la información se pudiera o no interrumpir, 

menoscabar o inhibir el asunto sometido a deliberación, ya que el dallo 

presente, probable y especifico, seflalados por el sujeto obligado no 

especifican sobre que recaerlan, es decir, no son contundentes en precisar la 

existencia de elementos objetivos que permilieran determinar si la difusión de 

la información causarla un daño presente. probable y específico dentro del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. y finalmente, Ja 

C011firmación de la clasificación realizada por el Comité de Transparencia no da 

la certeza de en qué consistió el proceso deliberativo sobre el cual recae la 

reserva de la información, incumpliendo as/ el Sujeto Obligado con el 

procedimiento establecido para la reserva de la información, previsto en los 

citados lineamientos; por lo tanto, se considera que Ja conducta desarrollada 

por la auton·dad responsable no resulta ajustada a derecho, y por ende. el 

agravio referido por la parte recurrente en cuanto ti la falta de motivación de la 

reserva si resulta fundado, aunado e que no se advierte por una parte, que se 

Ira/e de una opinión emitida por un servidor público. y por otra. que exista un 

proceso deliberativo que impida su entrega. 

SENTIDO 

Se modifica la conducta desarrollada por parte del sujeto obligado, y se 

instruye al Sujeto Obligado para que a través de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguieme: e) Requiera de nueva cuenta a la Dirección de 

Tecnologlas de la Información, a fin que desclasifique el contenido de 

información 7); b) Ponga a disposición del recurrente la información que le 

hubiere remitido el área referida en el punto que precede; c) Notifique a la 

parte recurrente todo lo actuado de C011formidad al artfculo 125 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, e d) informe al 

Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 



Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa ". 

Acto seguido, la Comisionada Presidente antes de someter a votación del 

Pleno e! proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el 

número de expediente 369/2018, solicitó al Comisionado Aldrin Martin Briceño 

Conrado, precise la información que se le requiere al sujeto obligado desclasificar, 

quien en respuesta manifestó lo siguiente· 

" .. . es el re su/fado del punto número 7, que es el dictamen escaneado de la 

empresa particular qua /lavó a cabo el PREP. ¿porque razón?. como sella/aba 

yo en la expresión y en la presentación, la Ley habla de las deliberaciones que 

se dan dentro de los servidores públicos y en el caso particular es/amos 

hablando de una información, de un documento, que entrega un particular a los 

servidores públicos. máxime que cuando estamos hablando acerca de un 

proceso deliberativo, la el propio sujeto obligado nunca hable acerca de en que 

consiste, cuando empieza el proceso deliberativo, entonces es ónicamente en 

cuanto a un dictamen escaneado de la empresa, de la propia empresa que está 

en poder del sujeto obligado. al menos as/ se hace mención por parte de la 

autoridad y se se'1a/a por parte del propio Sujeto Obligado, nada més seria esB 

punto•. {Sic} 

Antes de emitir el sentido de su voto, la Comisionada Presidente manifestó 

lo que se transcribe a continuación: 

' Si Comisionado, bueno a mi se me hace muy interesante precisar esta 

instrucción que se le otorga al Sujeto Obligado, manifiesto lo siguiente, 

obviamente antes de manifestar el sentido de mi voto; y nos encontramos con 

este proceso en materia de transparencia, en materia del derecho de acceso a 

la información. que no deja de ser del todo nuevo, parte nuevo para los propios 

sujetos obligados. y me refiero prácticamente sobre los procesos deliberativos, 

sobre las reservas de la información y sobre las pruebas del daf'ro que pueden 

ser el claro antecedente que dé pie a la autoridad para manifestar una reserva 

de la información; en este sentido manifiesto mi voto a favor, me anticipo antes 

de tomarles el sentido del voto a cada uno da ustedes, porque me paree/a 

importante roca/car esta, estas nuevas coyunturas con las que se van 

encontrando los Sujetos Obligados. que a lo mejor en lo que es la gestión de 

las respuestas todavla hace falla precisar y terminar de conocer las distintas 

aquf junto con esta resolución y bueno no es lo más prot 

r 



es propio hacerlo, que también es deber del Órgano Garante ecompaf!ar al 
Sujeto Obligado, en la construcci-On de respuestas que puedan garantizar el 

derecho de acceso a Ja información, y en este sentido creo que debemos 

también recalcar que estamos en la postura de hacer equipo para poder 

conseguir este objetivo ¿no?, que el ciudadano obtenga la información y que se 

garantice que este, que sea lo que se debe responder de parte de los sujetos 

obligados .. . •. (Sic) 

Retomando el sentido de la votación la Comisionada Presidente, co 

fundamento en los articulas 42 fracción 11 de la l ey General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior d 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecció 

de Datos Personales, somete para ra aprobación, en su caso, el proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

36912018, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los integrantes del 

Pleno para su debido análisis, siendo aprobado por unanimidad de votos de tos 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de 

conformidad con los artículos 20 y 34 de la l ey de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior de este 

Organismo Autónomo, respectivamente. el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 36912018, 

en los términos antes escritos 

la Comisionada Presidente por su parte, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 150 fracción 1 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, presentó en su carácter de ponente, el proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

39512018, mismo que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la 

sesión para su debida revisión. Se adjunta integramente la ponencia remitida por 

el Secretario Técnico a los correos Institucionales. 

la Comisionada Presidente, licenciada 

Sansores Ruz procedió a presentar lo siguiente: 

Derecho, Maria 



"Número da expedienta: 39512018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Educación 

ANTECEDENTES 

Facha da solicitud de acceso: El diecinueve de julio de dos mil dieciocho. con 

el folio número 00737518 en la que requirió. Copia certificada del documento 

que seila/e al personal basificado del área administrativa y comisionados de la 

Prepa Estatal Número 8 Carlos Castillo Peraza, durante el ejercicio dos mil 

dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. que contenga: el nombre 

completo. el área asignada y la fecha de otorgamiento de base. (sic) 

Fecha que se notificó el acto reclamado: El treinta de julio de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: Respuesta que tuvo por efectos la entrega de información de 

manera incompleta. 

Fecha da interposición del recurso: El veinte de agosto del ailo dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Lay de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Públiea del Estado de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública. 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretarla de 

Educación 

Area qua resultó competente: Director de Administración y Finanzas de la 

Secretarla de Educación 

Conducta: La parte recurren/e el dla veinte de agosro de dos mil dieciocho, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. seflalando que la entrega de 



Asimismo, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial 

remitido en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, se advierte que la 

parte recurrente no expresó agravio respecto de la información proporcionada 

relativa a los comisionados de la Prepa Estatal Número 8 Carlos Castillo 

Peraza. ni respecto de la información inherente a los anos dos mil dieciséis y 

dos mil dieciocho; en este sentido, en el presente asunto este Órgano 

Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los efectos del acto impugnado 

sobre la Copia certificada del documento que señale al personal 

basificado del área administrativa de la Prepa Estatal Número 8 Carlos 

Castillo Peraza, durame el ejercicio dos mil diecisiete, que contenga: el 

nombre completo, el área asignada y la fecha de otorgamiento de base. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintinueve de junio del 

ano que nos ocupa, se corrió traslado a la Secretarla de Educación, para que 

dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho e-0nviniera. según dispone el 

articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que el 

Sujeto Obligado rindió alegatos, a través de los cuales declaró Ja inexistencia 

de la información solicitada concerniente a los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del ano dos mil diecisiete 

Del análisis efectuado a la información puesta a disposición del ciudadano, a 

través de la Plataforma Nacional vla Sistema lnfomex, el dla treinta de julio del 

a/lo en curso. se advierte que el Sujeto Obligado sella/o lo siguiente · 

"En respuesta le informo del personal administrativo basificado y comisionado 

en la escuela preparatoria estafa/ No. 8 'Carlos Castillo Pereza ' durante el 

periodo del 2016 al 2018 como lo solicitan. 

~:~s~~~!T~ i;!~:~~~~!~f~~ado - '' "'~6,.,¡%'°'~;"'~'-"il~C"ci a~I -------1 

Nombredel rsonalcomisionado Función uedesem ena 
Gómez Carrillo Guadalu Leonor como auxiliar 
~"~"~tún~'~"~""~A~''~ica~'~""~"~'--comoconladOra _ ___ ~ 

Siendo el caso, que de la respuesta aludida la parte recurrente seflaló como 

agravio Jo siguisnte: "La respuesta es incompleta, ya que tengo conocimiento 

de que. en los meses de septiembre. octubre. noviembre y diciembre de 2 

fueron asignadas 17 bases de personal administrativo en la cuela 

preparatoria estatal No. 8 'Canos Castillo Peraza '. __ • 



Posteriormente, el Sujeto Obligado al rendir sus alegatos adjuntó los oficios 

marcados con los ntlmeros SEIDAFISA/003559118 y SEIDAFISAJDRH·199618; 

poniendo a disposición de la parte recurren/e la misma información de su 

respuesta inicial Unicamente adicionando la declaración de inexistencia de la 

información siguiente: "no se recibió ningún expediente que contenga la 

documentación para la asignación de 17 plazas de base en la Escuela 

Preparatoria No. 8. ·, es decir, su intención consistió en declarar la inexistencia 

de la información peticionada por la parte recurrente 

De lo anten·or. es posible advertir que s i bien, la intención del Sujeto Obligudo 

fue declarar la inexistencia da le información. lo cierto as, que dicha rcspuest 

no se encuentra debidumente moliva<la, es decir, no sefleló los situaciones de 

hecho especificas que justifiquen su actuación del porque no cuenta con Ja 

información del interés de la perle recurrente, pues solo se limitó a decir que no 

hable recibido ningún expediente que contenga la documentación de 

asignación de /as plazas del personal basificado del tirea administrativa de la 

citada escuela preparatoria, en adición a que dicha declaración de inexistencia 

no fue remitida al Comité de Transparencia a fin que éste actuara de 

conformidad a los ertfculo 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

No se omite manifestar que de resultar la insxistencie de la información en los 

archivos do,la Dirección de Administración y Finanzes, el supuesto aplicabls sn 

la declaración de inexistencia sería en razón de que en el periodo eludido por la 

parte recurrente no hubieren otorgado bases al personal administrativo de la 

referida preparatoria, pues resulta incuestionable que al no haber las bases en 

cuestión, los datos solicitados sobre dicho personal administrativo por parte de 

la ciudadana son inexistentes 

Con rodo lo expuesto, se advierte que la conducta desarrollada por el 

Sujeto Obligado, s i causo agravio a la parte recurrente, pues no /e brindó 

certeza sobre fa Información que aquélla desea obtener, y , por onde, con 

la nueva respuesta la autoridad responsable no logró modificar el acto 

reclamado. 

SENTIDO 

Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parte 

recurrenle el tre;nta de julio de dos mil dieciocho, a través do la Plataforma 

NaciOnal de Transparencia vla Sistema lnfomex, y se instruye al Sujeto 

Obligado, para que a través de Ja Unidad de realice lo siguiente: Requiera, de 



fund<JdD y motivadamente su ineJ1istencia, acorde al procedimiento esteb/ecido 

en los artlculos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. siendo, que de proceder a declarar la ine!listencia de la 

misma, esta deberá ser en los términos ya precisados en la presente definitiva; 

y finalmente. notifique a la parte recurrente todo lo anterior. acorde a lo 

previsto en el articulo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; e Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias 

que para dar cumplimiento a la presenta resolución comprueben las gestiones 

roa/izadas. 

Plazo para cumpllr o Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 39512018, el cual ha sido previamente 

circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo 

aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno del 

lnaip Yucatan. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan y del 

Reglamento Interior del lnaip, respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 395/2018, 

en los términos antes escritos. 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, la Comisionada 

Presidente propusó al Pleno omitir la lectura de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 79/2018 y 80/2018, en virtud de ya haber sido previamente circulados 

a los correos institucionales, lo anterior con fundamento en el culo 25 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparenci , Acceso a la 

t 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa de 

la lectura de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 79/2018 y 80/2018 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de interne! y: 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación. para a 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativo a los procedimient 

de denuncia radicados bajo los números de expedientes 79/2018 y 8012018, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno 

para su debido anélisis, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de 

conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior del Instituto, 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 79/2018 y 80/2018 y se instruye a la Coordinación de 

Apoyo Plenario a que con fundamento al punto de acuerdo tercero del documento 

aprobado por el Pleno el día 23 de agosto de 2018, únicamente consten en la 

presente acta, los resúmenes de los proyectos de resolución antes aprobados. en 

virtud d.e que las resoluciones com. pletas obrarán e. n los autos de los expedientes y 
respectivos. 

Ficha técnica del procedimrento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 7912018, en contra del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

"Número de expediente: 7912018. 
Sujeto obligado: Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información PUbl" a y 
Protección de Datos Personales. 

ANTECEDENTES 



Fecha de presentación. Cuatro de octubre de dos mil dieciocho. En virtud que la denuncia se 
recibió a las dieciséis horas con diez minutos. con fundamento en 10 establecido en el numeral 
décimo segundo de los Lineamien/os que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados 
en el Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se tiene por presentada el cinco del mes y año en comento 

Motivo: "Por que (Sic) el INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL Y MUNICIPAL no esta 
(Sic) como sujeto obligado" (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Genero/) 
- Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatán. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento I 
obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Esta 
Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia) 
Reglame1Jlo Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales. 

De Ja interpretación armónica efectuada a la normalividad consultada, se colige lo siguiente: 

1) Que la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucalán, 
únicamente es aplicable a Jos sujetos obligados contemplados en su numeral 49. 

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales verificar, a petición de los particulares, el cumplimiento 
que los sujetos obligados antes referidos den a obligaciones de transparencia que deben 
publicaren los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través 
del procedimiento de denuncia. considerándose como tales obligaciones las se/Jaladas en 
los at11culos 70 a 82 de la Ley Genera/_ 

3) En concordancia con lo dicho en el punto que antecede, sólo podrán ser procedentes paro 
efectos del procedimiento de denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de 
transparencia, aquellas manifestaciones que rofieran a la falta de publicación o 
ac/ualización por parle de los sujetos obligados se1ialados en el artículo 49 de la Ley 
Estatal de la Materia, a las obligaciones previstas en los artlculos 70 a 82 de la Ley 
General, que deben publicar en los portales de /1Jtemet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia 

En mérito de lo anterior, se concluye que paro el caso que nos ocupa no se actualizan /Os 
supuestos normativos contemplados en el articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Yucaltm y en el numeral décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, toda vez que las manifestaciones 
vertidas por el particular, no versan sobre la falla de publicación o actualización por pat1e de 
un sujeto obligado de la Ley en cita, a las obligaciones de transpare1Jcia que d publicar en 
su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Tral!sparencia, si no e refieren a una 
consulta, para conocer los motivos o razones por los cuales el Instituto d e sarro/lo Regional 
y Municipal no es considerado como sujeto obligado de la Ley de Trans arencia y Acceso a la 

--~--··- r¡; 
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SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111 da los Lineamientos que 
establecen al procedimiento da denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Instituto 
Estatal de Transparancia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
tocia vez qua los hechos consignados por el denunciante no versan sobre presuntos 
incumplimientos por parta dicho Sujeto Obligado, a las obligacíones da transparencia que 
daba publicar en su portal da Internet y en la Plataforma Nacíonal da Transparencia ". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 80/2018 en contra de la Secretaría General de Gobierno. 

"Número de expediente: 80/2018. 

Sujeto obligado: Secretarla General de Gobierno. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Cuatro de octubre de dos mil dieciocho. En virtud qua la denuncia se 
recibió a las dieciséis horas con quince minutos, con fundamento en lo establecido en el 
numeral décimo segundo da los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 
obligados en el Estado de Yuca/án, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se tiene por presentada el cinco del mes y afio en comento. 

Motivo: "Por que (Sic) no hay información sobre el INDERM? (Sic), no deberla ser sujeto 
obligado? (Sic)" (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 
- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yuca/án 
- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de 
Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia) . 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales 

De la interpretación armónica efectuada a la normalividad consultada, se colige lo siguiente 

1) Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 
únicamente es aplicable a los sujetos obligados contemplados en su numeral 49 

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dalos Personales verificar. a petición de los particulares, el cumplimiento 
que los sujetos obligados antes referidos den a obligaciones de transparencia qua dab 
publicar en los portales de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia, a tra ~s 
del procedimiento de denuncia. considerándose como tales obligaciones las sef/alada en 
los artículos 70 a 82 de la Ley General. 



3) En concordancia con Jo dicho en el punto que antecede, sólo podrán ser procedentes para 
efectos del procedimiento de denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de 
transparencia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de publicación o 
actualización por parte de los sujetos obligados señalados en el articulo 49 de la Ley 
Estatal de la Materia, a las obligaciones provistas en Jos art/cu/os 70 a 82 de Ja Ley 
General, que deben publicar en los portales de Internet y en la Platafonna Nacional de 
Transparencia. 

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza ninguno 
de los supuestos nonnativos contemplados en el artfcu/o 77 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, toda vez que las manifestaciones 
vertidas por el particular, no versan sobre la falla de publicación o actualización por parre de 
un sujeto obligado de la Ley en cita, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en 
su sitio de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia. si no que refieren a un 
consulla, para conocer Jos motivos o razones por los cuales el Instituto de Desarrollo Region 1 
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la Comisioriada Presidente en términos de lo establecido en el articulo 12 

:l 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, a lo que los Comisionados 

Susana Aguilar Covarrubias y Aldrin Martín Briceño Conrado manifestaron no 

tener asunto general que tratar; retomando el uso de la voz la Comisionada 

Presidente mencionó ante los servidores públicos del lnaip Yucatán y ant(l/ 

quienes sintonizan la sesión, que los integrantes del Pleno de este Organism 

Autónomo, tuvieron la oportunidad de estar presentes en los· trabajos realizados 

en el marco de la "Semana Nacional de Transparencia", mediante la cual se 

realizaron diversas actividades tales como mesas paneles y conferencias, 

declarando que en ellas se contó con la participación de autoridades que se 

relacionan no solo con la materia de transparencia sino también con la rendición 

de cuentas, la auditoria de la nación y la función pública. Seguidamente la 

Comisionada Presidente manifestó que el lnaip Yucatán se encuentra en la me· 

disposición de seguir forjando el camino para garantizar el derecho de acce a la 



la sociedad civil organizada cumplan el objetivo sei'ialado en el articulo 6 de la 

Carta Magna. 

Para finalizar con su exposición durante el desahogo de los asuntos 

generales, la Comisionada Presidente en representación del Pleno, felicitó al 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), por la organización de los contenidos que se 

desarrollaron a lo largo de la ·semana Nacional de Transparencia"; asi mismo 

manifestó que el lnaip Yucatán, se compromete a seguir construyendo una cultura 

de la transparencia y de protección de los datos personales entre los sujetos 

obligados y la ciudadanía. 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, la Comisionada 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, clausuró formalmente la sesión ordinaria del 

Pleno de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, siendo las catorce horas 


